


colaborar en los gastos previstos de produccion del largometraje “TANTO MONTA”, 
cuyo presupuesto total asciende a 450.000 euros.

 

CUARTO.- La presente resolución tiene el carácter de definitiva al no figurar 
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado.

  

QUINTO.- Una vez formalizado el Convenio de Colaboración, la aceptación 
del beneficiario se entiende implícita. 

  

SEXTO.- La referida ayuda se encuentra incluida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Zaragoza, concretamente en el Anexo 
II: Sección de Promoción Cultural y Deportiva, Línea de Acción: otras subvenciones, 
aprobado mediante Decreto nº 336 de fecha 24/02/16. 

  

SÉPTIMO.-.  La  productora  FACTORIA PLURAL,  S.L.,  deberá  presentar 
justificación de la subvención con fecha límite 15 de diciembre de 2017 (incluido), 
que deberá incluir la documentación indicada en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración, todo ello de conformidad con la forma de justificación de la aplicación 
de los fondos percibidos prevista en el artículos 72 y 74 del RD 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  

Transcurrido  el  plazo  sin  que  se  hubiere  presentado  la  documentación 
justificativa  (sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  artículo  70.3  del  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre,  General  de  Subvenciones)  o  en caso de no cumplirse  la 
finalidad para la que fue concedida la subvención, será de aplicación la normativa 
de la Ley de Subvenciones en materia de reintegro de subvenciones así como las 
sanciones que correspondieren.
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